
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Santiago de Cali, 10 de Noviembre de 2020 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 

 
PROCESO:  LIQUIDACION  PATRIMONIAL   
SOLICITANTE: ADRIANA PATRICIA CEDEÑO JOYAS   
RADICACION:  2020-527 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 2287 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
De conformidad con lo señalado en el escrito que antecede, expedida por la Dra. 
MARIBEL RICO QUINTANA, en su calidad de conciliador en insolvencia de persona 
natural no comerciante y teniendo en cuenta el fracaso del proceso de negociación de 
deudas de la deudora ADRIANA PATRICIA CEDEÑO JOYAS; teniendo en cuenta 
igualmente que se cumplen los requisitos señalados en el artículo 563 del Código General 
del Proceso, se 
 
D I S P O N E: 
 
1. Declárese abierto el proceso de liquidación patrimonial de la señora ADRIANA 
PATRICIA CEDEÑO JOYAS. 
 
2. DESIGNASE como liquidador al señor(a) DRA. ELIZABETH MAGROVEJO VARGAS  
quien figura en la lista se Auxiliares de la Justicia FÍJESE la suma de  $550.000.oo como 
honorarios provisionales. 
 
Si acepta désele posesión del cargo. 
 
3. ORDÉNESE al liquidador la notificación sobre la apertura del proceso, a los acreedores 
del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero 
permanente, dentro de los (5) días siguientes a su posesión.  
 
Dicha notificación se deberá realizar por aviso, y Publicación del aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que 
se hagan parte en el proceso. El requisito de publicación de la providencia de apertura se 
entenderá cumplido con la inscripción de la providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 del Código General del Proceso.  
 
4. ADVERTIR al liquidador para que presente dentro de los (20) días siguientes a la 
posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor. Para inmuebles: el 
avalúo catastral incrementado en un 50%. Para vehículos: el valor indicado en los 
certificados de impuestos o el indicado en una revista especializada. 
 
5. LIBRESE oficio circular a todos y cada uno de los jueces civiles municipales de mínima y 
menor cuantía, mixtos y de oralidad, de ejecución y descongestión, así como a los juzgados 
de familia, laborales del Circuito y Civiles del Circuito de esta, para que remitan con 
destino a este proceso de liquidación todos los procesos ejecutivos e inclusive los de 
alimentos que lleven en contra de la señora ADRIANA PATRICIA CEDEÑO JOYAS, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 66.844.616. La incorporación deberá darse 
antes del traslado para objeciones de los créditos so pena de ser considerados estos 
créditos como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicara a los 
procesos por alimentos. Líbrese  los oficios respectivos.   
 
Póngaseles de presente que de conformidad con el numeral 7 del artículo 565 ibídem, las 
medidas cautelares que se hubieren decretado en estos procesos sobre bienes del deudor 
serán puestas a disposición de este Juzgado.  
 



6. PREVANGASE a todos los deudores del concursado, para que solo paguen al 
liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a persona distinta.  
 
7. ADVERTIR al deudor que no puede hacer pagos, compensaciones o daciones en pago, 
arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 
apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que en este momento estén en su 
patrimonio, so pena de ser ineficaces de pleno derecho. 
 
8. Advertir al deudor y a los acreedores que el requisito de publicación de la providencia 
de apertura se entenderá cumplido con la inscripción de la providencia en el registro 
nacional de personas emplazadas de que trata el artículo 108 del C.G.P. 
 
9. Oficiar a las entidades que administren bases de datos de carácter financiero, crediticio 
comercial y de servicios la información relativa a la apertura del procedimiento de 
liquidación patrimonial de la señora ADRIANA PATRICIA CEDEÑO JOYAS, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 66.844.616. (Artículo 573 del C.G.P.) 
 
     
 
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z  
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


